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MUNICIPALIDAO  DE  COLINA
SEC`RET^RIA "uNICIP^'

DECRETO NO       E_223o/2oi7                               /

COLINA,      16deOctubre   de2O17.

VISTOS:    Estos    Antecedentes:     1)    Resoluclón
Exenta   NO   OO5282   de   fecha   25   de   Septiembre   de   2017,   del   Serviu   Metropolitano.
2)  Providencia  NO  2546  de  fecha  O4  de  Octubre  de    2017  de  la  señora  Alcaldesa  (S)
mediante  la  cual  remite  convenio  AD-  REFERENDUM  de  fecha  20  de  Junio  de  2016,
suscrito   entre   el   Seremi   Región   Metropolitana,   el   Serviu   Región   Metropolitana,   y   'a
Municipalidad de Col¡na,  (Programa de Pavimentación Participat¡va); y, en virtud del artículo
63  de  la   Ley     NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de  Municipalidad,   Ley   NO   19.886,   de
compras  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  'a  información  pública y
su  reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base  de  los  procedlmientos  adm¡nistrativos  que  rigen
a  los órganos de la  administración del estado.

DECRETO:

Promulgase el    Conven¡o AD-REFERENDUM   de
fecha     20  de  Junio  de  2016,   suscrito  entre   la  SEREMI   REGION   METROPOLITANA,
representada  por su  Secretar¡o  Regional  Ministerial  don ALDO  RAMACIOTTI  FRACCHIA,

y  el  SERVlu  REGION  METROPOLITANA,  representado  por  el  Director del  Servicio  don
ALBERTO  PIZARRO  SALDIAS,  y  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  por su
Alcalde   don  lUIARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ,  convienen  lo siguiente:

-     "Estandarizar  y  Automatizar  los   procesos  de   postulac¡ón,   selección   y  apelac¡ón   al

Programa de Pavimentación Participativa, en el 'lamado 270 del año en curso, aplicando
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ico en apoyo a los profesionales que trabajan en el área"

oiTjtpFRRIAGADA
AL

ANOTESE,  COMUN'QUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

-     Alcaldía

-Secretar¡a  Municipal
-     Dirección de Control
-     Asesoría   Jurídica
-     Secplan
-     D¡rección  de Adm¡nistración  y  Finanzas
-     Direcc¡ón de Obras  Municipales
-     Ley de Transparencia
-Oficina de Partes yArchivo
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PROGRAMA DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA         -

CONVENIO    AD    REFERENDUM

En   Colina   a     20   de   Junio  de   2016,   entre     la   SEREMI   Reglón
MetropoI¡tana  representada  por su  Secretario  RegionaI  Minister¡aI    Don  Aldo  Ramaciott¡
Fracchia,     ambos  domic¡Iiados  en  Av.   Bemardo  O'Higgins  NO   874  ,  de  la  ciudad  de
Sant¡ago;  eI  SERVIU  Reg¡ón  Metropol¡tana,  representado  por  eI  D¡rector  deI  Servicio,
Don  Alberto  Pizarro  Saldías,   ambos  dom¡c¡Iiados  en  Serrano  NO  45,  de  la  ciudad  de
Sant¡ago;  y la  Mun¡c¡paI¡dad de  CoI¡na,  representada por su Alcalde Don  Mario Olavarría
Rodríguez,   en adelante la  Mun¡cipalidad,  ambos dom¡cjl¡ados en Avda.  Col¡na  NO 700 de
esa comuna, se conviene lo s¡gu¡ente:

ANTECEDENTES:

a) Con fecha  11  de Agosto de  1994,  se pubI¡có en eI   Diario   Of¡c¡al eI   Decreto Supremo
NO114,       de   V¡v¡enda   y   Urban¡smo,   de   1994,   que   reglamenta   un   Programa   de

Pav¡mentación   Part¡c¡pat¡va,   cuyo  objet¡vo  es   reducir  el   déf¡cit  de   pav¡mentac¡ón   de
calles,   pasajes   y   aceras,   perm¡{¡endo   la   ¡ncorporación   a   su   f¡nanc¡amjento   de   los
particulares benefic¡ados y de los municip¡os.

b)  Con  fecha  20  de  Jun¡o de  2003,  se  publicó en  el  D¡ario  Ofiic¡al  la  Resoluc¡Ón  Exenta
NO1820,  de  V¡v¡enda  y  Urban¡smo,  que  fija  el  procedim¡ento  para  la  apI¡cación  práct¡ca
deI  Programa  de  Pavimentación  Part¡cipativa  a  que  alude  la  cláusula  primera  de  este
convenio.

c)   Conforme  lo  dispuesto  en  la  letra  f)  del  ariíciJlo  4O  de  la  Ley  NO18.695,  Orgán¡ca
Constituc¡onal   de   Munic¡palidades,   en   el   ámbito  de   su   terr¡torio,   Ias   Mun¡cipaI¡dades
podrán  desarrollar,  d¡rectamente  o  con  otros  órganos  de  la  Admin¡stración  deI  Estado
func¡ones  relacionadas  con  la  urbanizac¡ón  y  la  viaI¡dad  urbana  y  rural,  acompañado  al
efecto los antecedentes completos que se ex¡jan  en  las  resoluc¡ones  a que  se  refierelel
ar[ículo 9O del c¡tado Decreto Supremo NO114.

d)   En  cLJmpl¡miento  a  lo  djspuesto  en  los  art¡culos  20,   7O  y  8®  del   Decreto  Supremo
NO114,   ¡dent¡ficado  en  la  letra  a)  precedente,  ex¡stirá  un  sistema  de  postulac¡Ón  y  de
prior¡zac¡ón de obras al que los particulares ¡nteresados podrán postular directamente en
la Secretaría  RegionaI  M¡nister¡al   o  a través de la   Mun¡c¡palidad de Colina,  e)  Conforme
a   lo  d¡spuesto  en   los   números   10,   20.   30,   6O,   8O   de  la   Resolución   NO   1.820   (y  sus
modificaciones),  s¡ngularizada  en  la  letra  b)  precedente,  corresponderá  a  la  Secretar¡a
Min¡sterial   de   V¡vienda   y    Urbanismo,    convocar   a   postulac¡ón    a   los   Comités   de
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Pav¡mentac¡Ón y a las Mun¡cipaI¡dades y efectuar los procesos de selecc¡Ón de proyectos
según  el  procedim¡ento establecido  para  estos efectos.  El  instrumento  señalado  prec¡sa
que  los  interesados  en  partic¡par  en  estos  procesos  de  selecc¡Ón  deberán  concurrir  a
inscrib¡rse en  grupos  organ¡zados  denominados  Comités de  Pavimentación,  que tengan
representante legal o mandatario, cuyas inscripciones deberán contener las menciones y
datos  requer¡dos y  ser consignados en  el  formulario correspondiente que  proporc¡onará
la    SEREMl,    directamente    o    a   través    de    la    Mun¡cipalidad    de    Colina,    debiendo
acompañarse   a   dicha   soI¡citud   los   documentos   de   respaldo   que   se   especif¡can   y
requ¡eren.

Agrega  la  Resolución  NO  1.820  ya  citada  que  para  part¡c¡par en  un
proceso  de  selección  de  proyectos,   Ios  Comités  de  Pavimentac¡Ón,   a  través  de  su
Mun¡cipalldad  y  al  menos  30  días  antes  del  cierre de  recepc¡ón  de  postulac¡ones  en  la
SEREMI, deberán ingresar su postulación al respectivo SERVIU,  para los efectos de que
dicho Servic¡o real¡ce la necesaria rev¡sjón y val¡dac¡Ón técn¡ca.

De  los  proyectos  válidamente  postulados,  la  SEREMl  priorizará  y
seleccionará   aquellos   que   obtengan   el   mayor  puntaje   hasta   completar  los   marcos
presupuestarlos correspondientes, como resultado de cons¡derar los factores de puntajes
reglamentados.

f)  EI  Minlsterio  de  Vivienda  y  Urban¡smo  en  su  polít¡ca  de  optim¡zación  de  procesos  y
modernlzación  de  la  gestión,  ha  desarrollado  un  Sistema  lnformático  para  la  apl¡cación
del  Programa  de  Pavimentación  Pariicipativa,  que  permitirá  la  inscr¡pc¡ón,  postulación,
val¡dac¡Ón   de   proyectos   y   la   realizac¡Ón   del   proceso   de   selección   de   los   mismos,
conforme  a  las   normas v¡gentes  ya  citadas.  Este  S¡stema  lnformát¡co,  a  través de  una
plataforma WEB  del  MINVU,  perm¡tirá  a  las  Municipal¡dades,  o,  a  la  respectiva  SEREMI
según  corresponda,  inscribir  los  proyectos  y  realizar  las  postulac¡ones,  consignado  las
menc¡ones y datos ex¡gidos y adjuntando los documentos,  requeridos y espec¡f¡cados en
la   reglamentac¡Ón   de  este   Programa.   Tamb¡én   permite   al   SERVIU   revisar  y  val¡dar
técn¡camente cada postulac-ión, y a la SEREMl rev¡sarla y validarla si corresponde.

g)   EI   S¡stema   lnformático  cont¡ene  un   subsistema  de  mensajería   automat¡zado,   que
lnfoma  inmed¡atamente  en  IÍnea  y  por  correo  electrón¡co  a  los  interesados  (SEREMl,
SERVIU,  Mun¡c¡palidad)  las  etapas y  procesos  princ¡pales  cumplidos  y observac¡ones o
validaciones    que    se    real¡zan,    correspondientes    a    la    ¡nscripción    de    proyectos    y
postulac¡ones  real¡zadas.  Pemite  a  los  interesados  además,  el  acceso  y  mon¡toreo  del
estado  y  avance  de  las  inscripciones  de  los  proyectos  y  de  las  postulaciones,  como
tamblén de los resultados del proceso de selección de proyectos.



rr
OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

PRIMERO.- En  cons¡deración  a  lo  señalado  en  los  Antecedentes  Generales,  Ia
Mun¡cipalidad de Colina se obI¡ga a:

Disponer de profesionales municipales suficientes (al menos 2) para
inscr¡b¡r integral, total y oportunamente los proyectos de pav¡mentac¡ón;

Contar  con  línea  de  ¡ntemet,  equipos  computac¡onales  y  recursos
¡nformáticos que pem¡tan operar s¡n problemas con la plataforma Web del MINVU
de este Programa.

A  través  de  la  respect¡va  SEREMl  soI-Ic¡tar  aI  MINVU  de  acceso  aI
S¡stema  lnfomático  de este  Programa  localizado en  plataforma Web  del  MINVU,
para los profesionales Municipales que lo operarán,

Atender las observac¡ones que  realice  el  SERVIU  y/o  la  SEREMl  a
través deI  Sistema  lnfomático  en  relación  a  los  proyectos que  inscriba y  los que
postule y subir aI S¡stema los documentos de respaldo que se requ¡eran.

SEGUNDO.-

"a)

EI SERVIU  Metropolitano se obliga a:

Disponer    de    profes¡onales    y    de    equ¡pam¡ento    computac¡onal
suf¡c¡ente  para  brindar oportunamente el  servicio de revisión y validac¡ón técn¡ca,
si  cumplen  los  requisitos,  de  postulac¡ones  enviadas  por  las  Mun¡c¡palidades  y
recibidas a través del Sistema lnformát¡co.

Fomular  las  observac¡ones   pert¡nentes  y   revlsar  las  respuestas
municipales a través de este S¡stema.

Canalizar oportunamente todos aquellos problemas que sur]an en su
operator¡a   con   las   Mun¡c¡palidades,   derivando   a   la   Div¡sión   de   lnformática  del
MINVU aquellas s¡tuac¡ones prop¡as de falla deI Sistema.

Establecer      oportunamente       los       valores       referenciales       de
pavimentac¡ón  y  de  repavimentac¡Ón,   datos  básicos  e  imprescindibles  para  eI
correcto   func¡onam¡ento   de   un   llamado,   de   acuerdo   a   la   reglamentación   e
instrucciones ex¡stentes.

TERCERO.- La  SEREMI  Metropolitana se obI¡ga a:

D¡sponer    de    profesionales    y    de    equipamiento    computac¡onaI
suflciente  para  br¡ndar oportunamente  el  serv¡c¡o de  rev¡s¡ón  y val¡dac¡ón  técn¡ca
de   postulac¡ones   enviadas   por   las   Mun¡cipalidades   y   rec¡b¡das   a   través   deI
S¡stema lnformático, según corresponda.

Formular  las  observaciones   pertinentes   y   rev¡sar  las  respuestas
munic¡pales a través de este Sistema.

Brindar  capac¡tac¡ón  y  apoyo  a  las   Municipal¡dades  respecto  del
conten¡do  y  operatoria  de  este  Sistema  lnfomático,  como  también  Selvicio  de
AyLJda   oportuna   por  problemas   que   surjan   en   su   operatoria,   der¡vando   a   la



D¡visión   de   lnformática   del   MINVU   aquellas   s¡tuaciones   prop¡as  .de   falla   deI
Sistema.

Cons¡gnar  oportunamente   en   eI   Sistema   lnfomát¡co   los   valores
referenciales y los valores límites de pavimentación y de repavimentación y otros

datos    bás¡cos   impresc¡ndibles    para    la    correcta   operatoria   del
llamado. Lo anter¡or, de acuerdo a la reglamentación e ¡nstrucciones existentes.

CUARTO.- Los   comparec¡entes   se   obl¡gan   a   dar   cumplimiento,   en   lo   que
corresponda,  al  DS  114  de  Viv¡enda  y  urban¡smo y  a  la  Resolución  Exenta  NO1820,  de
V¡v¡enda y Urbanismo.

QulNTO.- El presente conven¡o se suscribe ad-referendum sujeto en su val¡dez a la total
tramitac¡Ón  del  acto  adm¡nistrat¡vo  del  últ¡mo  Servicio  que  lo  apruebe,  fecha  desde  la
cual,  Ia  Munic¡palidad,  Ia  SEREMl  y  eI  SERVIU  se  obligan  a  operar  con  este  Sistema
lnformático para  los efectos de  inscrjpc¡ones,  postulaciones,  vaI¡dac¡ones  y selecc¡ón  de
aquellos    proyectos    que    desean    participar    del    próximo    proceso    de    selecc¡ónJ
pertenecientes a la respectiva comuna.

SEXTO,-El presente  conven¡o  se f¡rma  en  3 ejemplares,  quedando  uno  en  poder de  la

\Mun¡c¡palldad,  otro en poder deIJ de la  SEREMI.

C/O7T/  FRACCH/A

REGION METROPOLITANA

MAR/O OLAWARR/A RODR/GUEZ
ALCALDE  MUNICIPALIE)AD--DE-COLINA


